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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal realizada el
día 09 de Enero de 2015, el Informe N° 001-2015-MDJH/TESOR, referente a la designación como
responsables para el manejo de Cuentas Bancadas de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, y;

CONSIDERANDO:
Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado,

modificado por la Ley de la Reforma Constitucional 27680 y concordante con el Articulo II del Título
Preliminar de la Ley N° 27972, establece que las Municipalidades son los órganos de Gobierno Local
con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Acuerdo Municipal N° 040-2013-MDJH de fecha
04 de abril de 2013, se dejó sin efecto el Acuerdo de Concejo Municipal N° 170-2012-MDJH de fecha
19 de Diciembre de 2012 que designó como responsables para el manejo de Cuentas Bancarias de la
Municipalidad Distrital Jacobo Hunter (Banco de la Nación y otras entidades bancarias), quedando
como responsables titulares la CPCc. Hilda Rosario Chávez Torres, en su calidad de Sub Gerente de
Administración y Finanzas y el CPC. Mermen Máximo Tejada Rivera, como Jefe del Área de
Tesorería y los suplentes, el señor Taurino Limahuay Nina, en su calidad de Sub Gerente de
Planeamiento, Presupuesto, Racionalización y OPI y la señora Bethsy Domitila Medina Bejarano,
como Jefe del Departamento de Promoción de Pequeña y Microempresa;

Que, por lo anteriormente expuesto, se hace necesario modificar
Acuerdo Municipal N° 040-2013-MDJH de fecha 04 de Abril de 2013, sustituyendo a un

presentante suplente y para el manejo de cuentas bancarias;

Que, en este orden de análisis el mismo que se encuentra
enmarcado dentro de las funciones de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, estando a lo
señalado, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria realizada el día 09 de Enero de 2015, adoptó por
Unanimidad el siguiente:

ACUERDO:
Artículo 1°.- Aprobar la designación como nuevo Suplente para

el manejo de las Cuentas Bancarias de la Municipalidad, a la Sra. María Violeta Pantigozo Aragón, en
reemplazo de la Sra. Bethsy Domitila Medina Bejarano, ratificando a los demás miembros, quedando
conformado el cuadro de Responsables del Manejo de las Cuentas de la Municipalidad de la
siguiente manera:

TITULARES:
- HILDA ROSARIO CHÁVEZ TORRES
- HERMEN MÁXIMO TEJADA RIVERA

Sub Gerente de Administración y Finanzas
Jefe del Área de Tesorería

'N5UPLENTES:

/•í

TAURINO LIMAHUAY NINA
MARÍA VIOLETA PANTIGOZO
ARAGÓN

Sub Gerente de Planeamiento, Presupuesto,
Racionalización y OPI
Sub Gerente de Administración Tributaria

Siendo el detalle de nuestras cuentas el siguiente:

ENTIDAD
BANCO DE LA NACIÓN
BANCO DE LA NACIÓN
BANCO DE LA NACIÓN
BANCO DE LA NACIÓN
BANCO DE LA NACIÓN
BANCO DE LA NACIÓN
BANCO DE LA NACIÓN
BANCO DE LA NACIÓN

N° CUENTA
00-101-018563
00-101-038815
00-101-048861
00-101-067114
00-101-087883
00-101-125750
00-101-135284
00-101-140989
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=>'*\O DE LA NACIÓN

BANCO DE LA NACIÓN
BANCO DE LA NACIÓN
BANCO DE COMERCIO
CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE AREQUIPA S.A.
CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE AREQUIPA S.A.

00-101-292118
00-101-342239
00-101-343219
110-01-0444647

00069865802100001003
00069865802100002003

Artículo 2°.- Aprobar la emisión de la Resolución de
Modificación de los Responsables, aprobando el reporte "Anexo de Responsables del Manejo de
Cuentas Bancarias".

\i;presente Acuerdo Municipal.
Articulo 3°.- Dejar sin efecto toda norma que se oponga al

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.

RANZO CONCHA
ARIO GENERAL


